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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Beatriz López Chávez. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

28 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que se implementarán las acciones, programas y protocolos para la incorporación de un licenciado en Trabajo Social en cada 

uno de los centros educativos de educación básica y media superior; aun los particulares con autorización o reconocimiento de validez 

oficial, quien tendrá la obligación de identificar la problemática y los factores que inciden en los estudiantes que presentan asistencia 

irregular, abandono o deserción escolar, hecho que sea y con la mayor discreción, realizará el enlace entre el estudiante valorado y 

los profesionistas que al caso resulten idóneos para su atención, a quienes ha de proporcionar los resultados obtenidos en su 

intervención. Asimismo se implementarán acciones y/o programas con padres de familia, personal docente y alumnos con la finalidad 

de otorgarles la atención, seguimiento y resolución a sus necesidades. 

 

No. Expediente: 0652-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo 9º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

Artículo 57. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

Único. Se adiciona la fracción XXIII al artículo 57 la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus 

propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos 

y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 

personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a 

las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 

tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá de darse 

a niñas, niños y adolescentes, en términos de lo previsto por el 

artículo 103 de esta ley. 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 
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I. a XXII. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, 

deberán adoptar medidas necesarias para garantizar la protección 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán: 

 

I. a XXII. ... 

 

XIII. Se implementarán las acciones, programas y 

protocolos para la incorporación de un licenciado en 

Trabajo Social en cada uno de los centros educativos de 

educación básica y media superior; aun los particulares con 

autorización o reconocimiento de validez oficial, quien 

tendrá la obligación de identificar la problemática y los 

factores que inciden en los estudiantes que presentan 

asistencia irregular, abandono o deserción escolar, hecho 

que sea y con la mayor discreción, realizará el enlace entre 

el estudiante valorado y los profesionistas que al caso 

resulten idóneos para su atención, a quienes ha de 

proporcionar los resultados obtenidos en su intervención. 

 

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, 

deberán adoptar medidas necesarias para garantizar la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. De 

acuerdo con las necesidades educativas específicas de la 

población, también deberá impartirse educación con 

programas o contenidos particulares para atender dichas 

necesidades. 

 

Dentro de los programas o contenidos educativos se 

implementarán acciones y/o programas con padres de 

familia, personal docente y alumnos con la finalidad de 
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otorgarles la atención, seguimiento y resolución a sus 

necesidades. 

 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Jesús Franco 


